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Oficial 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la ¡mprenta de José GIINÜVLEÜ HGDOVDO,—calle de La Platería, 7, —á :i ) reales seitiMtre y .ti) el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los susuritores y un real linca para los que nu ¡o sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciliaii los nuincros ilel Boleirn que 
eorrespoiidaii al ilislnio, itis|pondrün que .-e (¡je un ejeiii|ilúr eii ei suio de cosiumbra üou-
«ie t'enuaiieuerá hdstuel recibo del numero siguituie. 

• • Los Secretarios cuidarán de conseivar ios Boieliuos culeccioiiadosordenadamíole 
para su eucuadernaciou que deberá veriticarsc cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVIXGIA.. 

•!R,esenva. . 
Circular.—Núm 61. 

La disposición 5." de la cireu-
la r del1 Exorno. Sr . Ministro de 
Ja Gobernación de 3 del.corrien 
te, inserta en el Boletin oticial 
del dia 7, nú tn . 16, exime de la 
presentación de los expedientes 
justificativos, & que'se refiere el 
art. 7G de !a Ley de 30 de Ene
ro de 1856, cuando los hechos ó 
circunstancias que constituyen la 
exención sean pdblioos y noto
rios, conste su certeza ai A y u n 
tamiento y no haya oposición por 
parta de los interesados. 

Por este procedimiento puede 
suceder quesean varios los A y u n 
tamientos que no cubran el cupo 
señalado, bien porque en reali
dad existan las excepciones que 
Ja Ley precep túa , ó bien ¡jor 
convenir, tanto los interesados 
como la Corporación municipal, 
en la certeza y notoriedad de las 
misioas con el objeto, quizá, de 
eludir el servicio, olvidando de 
esta suerte las atribuciones quo 
me concede e! articulo 88 de la 
Ley para revisar el alistamien
to, incluyendo los que en él TÍO 
figuren, y los fallos dictados so
bre las excepciones morales. 

Como esta medida ha de oca
sionar gastos de consideración 
á los Municipios y el entorpeci
miento consiguiente en las opa 
raciones de la entrega en caja, á 
lin de evitar unos y otro espe
ro que por esa Alcaldía so eje
cutarán fielmente lasprescripcio-
nes que á continuación se expre-. 
san: 

1." Las Corporaciones popu 
lares dec lararán soldados á los 
mozos necesarios para cubrir ol 
cupo que se les ha designado, é 
igual número do suplentes, pre-
senhnJo á aquellos y estos sin 
escusa n i protesto alguno en !a 
capital de la provincia el dia 
que se determine. 

2." Cuando en. un Municipio 
no se complete.el cupo, com
parecerán en la.Diputación, todos 
los sorteados, exoeptq los i a ú t i 
les en reemplazos anteriores si 
contra lo .dispuesto en el a r t icu
lo 8.* del - Decreto de 18 de Ju 
lio, fueron incluidos en el alis
tamiento, acotnpaflando ios ex
pedientes instruidos en la forma 
prevenida en las circulares y 
formularios remitidos pjr la Co 
misión provincia l . 
.. 3." Los Ayuntamientos que 
se encuentren en este caso, pro
cederán sin levantar mano á 
practicar las pruebas necesarias 
en comprobación de las excep 
ciones por los mozos formuladas, 
aun cuando sean notorias y en 
ellas convengan los interesa
dos, puesto que la Comisión per
manente, al revis ir los expedien 
tes, ha de fallar con arreglo A lo 
alegado y probado. 

4. ' Una vez interpuesto re
curso de alzada á reclamado á la 
Comisión á cualquiera de los ex 
ceptuados, los Ayuntamientos se 
a b s t e n d r á n de retirar la protesta 
formulada, con arreglo á lo dis 
puesto en la Real orden de 31 
de Marzo de 1868, haciéndoselo 
así presente á los reclamantes. 

5. ' E l que declarado soldado 
por el Ayuntamiento no se alzase 
á la Comisión provincial , en e l 
tiempo y formi estatuido en e l 
articulo 100, no podrá ser oido 
ante la misma, n i reclamar de 
alzada a l Gobierno contra el que 
diot'j dich i Corpjracion. al tenor 
de lo- resuelto en Real drdeu de 
28 de Agosto de 1867. 

León 11 de Agosto de 1874.— 
Gobernador, JÍÍIIIIICÍ ¿onioza de 
la l ' e i M . 

Sección 2. '— E C d ^ o r v a s . 

E l E.vcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en leléí/rain/i de ayer 
me (¿ice lo que siyue: 

«Si las declaraciones do i n 
utilidad física de los A y u n t a 
mientos adquirieron en reempla
zos anteriores fuerza ejecut:va 

cbíi a r r e g l o ' á la ley,1 los intere 
sii.los .están; ;comprendidos en e l 
art. 8.' del-decreto de 18 de J i i l ie 
sin necesidad' de' nuevos recono:-
c imientos .» 

• Lo que he dispuesto insertar en 
el presente número para c o w c i -
miento de los A tjuntamientos, y 
como resolución á las consultas 
dirigidas lauto á e s t e Cunlro como 
á ía Comisión provincial pra-
gunlando si h i n de declarar to l 
dados y necesilan naaoo recono-
cimiento los inútiles de recmpla 
zas an l e r ions . 

León 8 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, i l u lue l -Somoza 
de la Pe i la . 

E¡ Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en le lénrama circu
lar de ayer me dice lo que sigue: 

« S n c a r g u e V . S. á todos los 
Alcaldes de los pueblos de la pro 
vincia de su mando que comu
niquen cuantas noticias adquie
ran acerca de las facciones car-
listts, haciéndoles entender por 
cuantos medios es tén al alcan-
ca de V . S. que su silencio 
á falta de celo en esto sur-
vicio les hará responsables an
ta las autori lados militaras del 
delito de complicidad con los 
facciosos, que se rán cast iga
dos con el mayor r igor . Por el 
contrario, si alguno de dichos 
Alcaldes cumpliera su cometido 
con la actividad que la impor
tancia de este servicio reclama, 
se se rv i rá V . S. dar cuenta do 
ello para recompensarle del mo
do que merezcan sus servicios y 
para que sirva de noble estimulo 
á aquellos que por su temor ó 
falta de decisión no cumplan 
con la solicitud que el Gobierno 
desea.» 

Lo que lie dispuesto publicar 
por medio de esta eircular para 
conocimiento de todos los señoras 
Alcaldes de los pue.lnos de esta 
promneia, enla intjligenciaque ios. 
que no dtniplan con el debido c i ío 
el servicio preoeiüdo, s e r á n i n 

mediatamente sometidos ál f M o 
\áe íCoñse¡ode Guérru permanente 
ií/iiei ócíii'ti en esía «fipiíaív' 
'. ' León X l ' d c Agosto de 1874::— 
E l Gobernailor, Manuel Samoz» 
de la Peí la . 

E l E.vcmo. Sr . Presidente del 

Consejo de Ministros en circular 

lelegráfiaa recibida esta madru

gada, me dice lo siguiente: 

« T e n g o la satis— 

f í i o o i o ti do anun-

oiar í i V . S . (iu o 

A l e m a n i a , Ingla

t e r r a y JE^ranoia 

l ian foooivooLdo oíi— 

oialmente al Go— 

Ijioi-iio E s p a í í o l . — 

E3s ele suponer quo 

i nnx e el i n, t ana e n t e 

l i a g á n lo mismo lass 

domis p o t e n c i a s . » 

Cuya imporlctnlisimn noticia 
me apresura á comunicnr a l pi't-
blico, para satisfacción de los 
lealesliubiianles decstaprovincia. 

León 12 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, .Manuel Somoza 
de la Peila. 

Et Ejccmo. Sr. Ministro de la. 
Gobernación en le légrama que 
acabo de recibir me dice lo que 
sigue: 

v.Ministro G o b e r n a c i ó n Gober

nadores.—El General en Jefe del 

Ejército del K-jrte dice á las 9 y 

25 de esta noche a l Sr. Ministro' 

da la Guerra lo que sigue:— 



General en Jefa a l Ministro de 

de la Guerra .—Miranda 11 9'2"i 

noche. I5n este momento recibo 

üel Capi tán General tío Navarra 

el siguiente t e l é g r a m a : 

Oféizá 11, SO. Mendi r ioon 18 

batallones, fué'rzas de Gaballería 

y ar t i l ler ía ha intentado soste 

nerse en las trincheras y reductos 

de Oteiza y su línea, en cuyos 

trabajos han empleado cinco 

días, á las once ha empezado 

e l combate. A las tres nuestros 

bravos soldados han tomado el 

pueblo y todas las posiciones 

enemigas, en las que pernoctan. 

D.aré á V . , E . mas detalles sobre 

este glorioso lincho de armas; 

debo sin embargo consignar que 

todos han cumplido su deber sin 

que en lo mas.rudo del combate 

me hayan dejad» nada que desear. 

Jl is operaciones se l imitan á las 

inslt'uociones que tengo recibidas 

de V , E . Tengo la satisfacción 
de trasmitirlo á V . E.» 

Lo que se insería en esle pe
riódico oficial para conocimicnlo 
y salisfaccion '(« .¡os leales /tu&i-
lanles ¡IB esla provincia. 

¡.con 12 de Ai /o s tode lS lA .— 
E l Gobernador, AJunuel Somoza 
di!; la F.eíia. i .• 

DIPUTACION P R O V i m D E L E O N . . 

Comisión permanente. ' 

RÉSERVAS.-cmóüLAR. 

. Siendo varios los Ayuntamien 

tos que apesar de lo dispuesto 

en las cuculares de 31 de Julio 

y 7 del corriente no han remi

tido e! estado correlativo del sor

teo con arreglo al modelo pu

blicado en el Bole t ín oficial de 

51 del mes próximo pasado, se 

les advierte por ú l t i m a vez, que 

de no facilitar dichos dalos en 

el- t é rmino improrogable de ter

cero dia, ge da rá comisión en 

forma, de! conformidad con lo 

dispuesto en el art . 191 de la 

ley o rgán ica , á los Jueces mu

nicipales para que, val iéndose de 

sus Secretarios, los saquen á 

costa de los de los Ayuntamien

tos y Al'ialde's-respectivos. 

León 12 de,Agosto de 1874. 

— E l Gobernador-Presidenta, Ma

nuel Somoza de la P e ñ a . — P . A . 

D. L . C . P . E l Secretario, Do

mingo Díaz Caneja. 

l'Roi irfci.i nE r.EMV SEC'CIOX'HE FoJimif. MES DB JUJÍI» BE !87i . 

E S T A D O del precio medio que hr.n tenido en esta provincia los 
articules de consumo que á cont inuac ión se expresan, en el rete: 
rido mes. 

Granos. 

Arlículns dp consumo. 

' T r i g o . . . 
ICebada, . . 
) Centeno. 
H l a i z . . . 
(Garbanzos. . 
1 Arroz. . . 

Í
Aceite. . 
Vino . . . 
Agmrdien te . 

, Carnero. 
Carnes. . JVaca . . . 

(Tocino. . . 
(De tr igo. 

*¡i>e cebada. . 

Posas y medidas 
li-fHiit-s i l i Caslillu. 

Uuuianes 1'». Cs. 

Rivliienon al sistema 
niétráo decimal 

UlIlu.MIrs l's. Cs. 

Fanega 10 00 Hectoli tro. 18 18 
» 7 55 » 13 GO 
» 7 43 13 38 

G » ,, io 81 
Arroba 0 15 Ki logramo. » 53 

» 7 95 » » 08 
12 70 Litro-. 1 02 

» 4 52 » « 2 8 
». 10 05 » » 06 

L i b r a . » 4:J Ki logramo. » 95 
» » 44 » » 90 

101 » 2 20 
Arroba '59 » » 05 

» » G4 » » OG 

León 0 de Agosto de 1 8 7 i . — E l Jefe A . de la sección, Ernesto 
Pardo. 

.(Uaci-la ilel 9 i\a Agnsio ) 

,MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

No sulamiiit-i la pntria «fcesili del 
(¡'(EtU.'áO de todos sus liijuí pjra oou-

nluir.ln uiiiirru civil, qae laníos y tm 
trasü.M!rlt'ti{al(.'3 m.díís eála causando 
la PiMiinsula, sino ( |UC lau\l)ien es |':o-
cisn iWvar la cuoperacion its aquellos á 
la isla de Ijnb.i. (lonja nira guerra un 

i méítus saiiyiii-ulii y cruel esla desoiando 

í - ' 
, sus fé.iiles y ricos poblados. El aclual 

Capilan general lia dictado y está IU-
vando á cabo imporlantlsiiijas meili'las 
para'terminar de una vez la campafla 
y devolv.-r la p.iz r|ue tanlo necesita 
aquella hermnsi Antill» a fin.de que 
pueda ilesarroltar como en sus mejores; 
tiempos Ins grandes eleméntos lié r i 
queza que encierra; mas fiara que esas 
mediilas sean eficaces, *- de inmediatos 
resultados, se luce indispensable llevar 
alli de una vez 12.000 hombros, que 
deberán embarcar en un brevísimo 
plazo Con objeto, pues, (le reunir este 
número, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la. República se lia servido 
dictar las reglas siguientes: 

1" Tan luego como eaipiece el in-
greto en 'Caja de los' innzps de la reser
va extranniinana llecretada'en 18 4el 
mes próximo pasado, se explorará esi 
ellas y antes de ser dislribaidds en los 
batallones de sus respectivas (lemarca-
ciones la voluntad du los que deseen 
alistarse para"servir' en el arma de'Ma 
fanteiia del ejéicito (le la isla de Cuba. 

2." L'i eiplnracioi) se Hará diaria 
mente por la'Comisión especial de re
cluta que nombrara «I Coronel Jefe'de 
la Caja general de Ultramar del perso
nal de Oficiales y clases de Iropa 'délos 
depósitos de. bandera, compoiiiéudosa 
cuando inónos de un Olicial, un sargeiir 
lo y un cabo ron que cada depósito 
atenderá á las Cajas establecidas en las. 
capitales tlu provincia del ilistrll» en 
que aquellos se encuentran, a excep
ción del de Madrid, que con si personal 
sobrante de la misini) Caja general de 
U tramar li dira de .•iclldir, no sólo á las 
Cajas de quintos de su dislri'ln, sino 
laminen á las del de Castilla la Vieja y 
Araron, si es que a¡ depósito de B ir-
culona no le sobrase personal para alen • 
der .1 las del ú limo distrito. Cslas Co. 
misiones estarán (i'-cisiiiiieiitu en las. 
capitales pa-'a el 23 del.actual, en que 
se abrirán dichas Cajas, y il.évarán ins-' 
tríicciónes claras y precisas que les da
rá por e'scriUV el Corbliel J d'e' (ie 'los 
mismos depósitos para el'mejor des 
empeño de su cometido. -

3 * Los individuos que.deseeivalis •-
tarso se' compronieleran a servir en Cu
ba por el tiempo quejluru aquella cam
paña, y distVutaniu la giatil'icacion.de 
250 pesetas por cada aüo completo que 
sirvan en dicha Antilla; cuya cantidad 
se les enlregara al terminar cada uno, 
ó bien si lo piefiereu al ser licenciados. 
Ademas se les entregará de una sola 
vez en e! acto de liiiarse otras 230 pese
tas; y por iVlitno, se les darán 2 pesetas 
SO céntimos de lnb:i' diario ile.iJe la 
t'echi de su ingreso basta la (iel em 
barque .directo para Cuba. Dichos iu-. 
dividuus podrá» dejar asignados á su 
familia de í á 5 rs, niarios, que cobra 
(án por co idueto riela Cija general de 
Ultramar, con arrcg'o a lo qtlese viene 
practicamlo y previene, el art. 10 del 
Hial decreto de 2 de Octubre de 1872. 

4.' Termin.Kla la g(ierra en aquella 
isla, se r\p-:il¡ill la licencia absoluta a 
las Midividiins de este -ilisiamientn i|u« 
no deseen reengancharse, quedaiulo 
libres del servicio de res 'rv'a aun cuan 
do no llejra.-eu a servir l.K IIÍÍS añas 
en aclivo que pit-liia el arl. 2.' del mis 
mn Real decreto,..- ., . 

La Alltori Jad militar del punto 
en que se hallan eslub'eci his las Cijas 
prestaran todo su apoyo a las Coausió-
nes especules de reo.ul i . facililand'ilas 
oiaiitus anxi.loj /i¡ie(i.dl.-'n y reclamen a 
fin de ohlener el uvu-or resa tailo en es
te alistamienlo. Ademis dicha Autori
dad nombraru el Facultativo que dia
riamente ha de practicar los reconocí-

míenlos, sin cayo requisito, y piéyla js 
declaración de útil para el servicio de 
Ultramar, no sera admitido ningún in
dividuo, sin perjuicio .del que-, sufrirá 
en el piiulo ile embarque coa álüeciy'ñ á 
reglamento; y |iiir intimo, facultará' á 
la referida Comisión un local donde jiro-

.yisioifalíneute púedan alnjarsu los que 
se vâ f-án alislandó. Los que rtsulleu 
inútiles en el último y definilivo reco
nocimiento ser'án destinados a los ba
tallones provinciales de la demarcación 
en que debian ingresar, á los que se les 
pasara los cargos para el reintegro de 
la gratificación y haberes que biyan 
percibido. 

C Si después de estar ya en los 
batallones provinciales .quisiere •alo-uii 
individuo .alistarse para Cuba, podra 
hacerlo en cualquiera liempo con tus 
mismas veníalas que se stfiaian en l.i 
regla a.* presentándose al i'fxln á la 
Comisión especial ¿le rec uta,si todavía 
permaneciese en la capital; ¿ si y,i.se 
líúbies'j retiíádo, los Jefes de los res
pectivas b italloiiíS aulorizaran á los 
que deseen alistarse^ para que puedan 
marchar á.ingresar pn los, depósitos,de 
bandera más'- próximos, en Ins qúe se 
les admitirá si resultaren útiles, faci
litándoseles además .los. auxilios quo 

.necesiten p.i ra i legará loí misinos. 
7. " Terminado el ingreso en Cq'u 

de ios mozos dé cada provincia, so re
tirarán las Comisiones especiáis a los 
dep.isilos de que proc.iilan. i:ori(li!ciiji„l,' 
la fuerza que hubiesen r.!clii¡aito. : 

8. ' Una vez en e.llos. el jefe de cada 
depósito pasará revista a-Ios indi viduns, 
examinara sus.ajüsles y se ¿Morara, si 
han recibido completa la ' gralibéitciop 
de 230 pesetas, asi enm» s-'i haber dia- • 
rio, dan.lo' parte, iumediiil.inieine del 
résullado al Jefe'dé la'C i ja ¡r-iieral pa-: 
ra que a; su vez- lo'baga a ¿fié Minls-
lefio Igiul-operácion seiproéiicar'a'poi: 
el Gobernador militar del pnillode em 
barque la víspera dol dia en que hayan 
de verilicano á Ba ile que se as-guie 
de que lodos .los indiviouos. van satis -' 
fechos.de lodo.lo que leslla.correspoii-, 
dido, providenciando y reiiiidiando en 
el acto cualqUie.ca f.ilti ó reclainacion 
que'so le'haga, >siti<perjiiii-iii'.'de dar 
parte á esle Ministerio para lo que cor-
lespomla " ' • • 

9. * Reiioida la fuerza aüslada en 
los depósitos de' baililera. se'ori-aniza-
ran con ella comp.iñias de lüS'plazas.' 
cuyos Oficiales y clasesd". liona serim 
nombrados á propuesta del Oírcclor 
general de Infantería de los que tengan 
solicitado, soliciten y so les cenc-jd.i 
por este Ministerio el pase, bien en.su 
empleo ó con ascenso al ejército du Cu
ín. A falta de callos.S"gilud.is deíejér
cito, se i.iiinbrarán estos por IOJ Gapi-
liaes délas aiisínis co'tnpniiaS (¡0 Ins 
iodiviiluos alistados en ellas qua reúnan 
CüU'liciunes para'ejercer ese einpieo. 

10. Cmnpietu el cuadro oeUíi'dale.s 
de cada compañia, su dedicarau a la 
insti'uccinn de la misma, ciupcz.indo 
por la del recluía, b.qo la, nireccion del 
Capitán de. ella y de ¡a. inine líala vigi 
l.iiicia del Coman laule Jefe de cadii du-
pósitn, que A la vez lo sera de todas 
las compañías qn - se organicen en el su
yo respectivo, A esle Un pn- tos Capí ta-' 
n "S generales de los distrilos se faciuta -
rán provisionaimenle los fusiles necesa 
rius, que serán devue los y los ('..iqu^ 
la víspera del dia de la-m ircha. 

11. Los Capitanes generales délos 
distritos en que baya depó-ito vigilaran 
y cuidaran de que. ia inslrnccion de las 
compañias sea sólida, y que sé. verifique 
con rajddez para que a sur posible se 

http://fin.de


ln'ien en ilispisicinn ile pr.'s'jr sirvi-
cío á su a Cuba. 

12. Q.ieila asiiGisinn abit'rti l.i r.'• 
r!ul;j i!» lu los Ifis tltíptiSÍKW ()t: Ijjndt'r.í 
fiara los üciiiici.nliis dol cijúi'i iio y («ija. 
nos que despnn alUlarsi', hill taseá nn 
suielosal .«orlfodii1 1 amamii'nio di- lew 
125 000 h'imiires; «ii I-ICTIII:,'))!,! <it.qU') 
los (|iie i'slén cumuriMidiilo* tu el y S"!iii 
admitidos (lira Cuba, ciibriraij ¡ ¡mi •¿i 
les locase la SUITU' |¡or el cupo ¡w MI 1 
respectivo púrbln, » ciiyu fin liu J-'f s 
di- dos depósitos oíiciaiaii iiimodiaia• 
ineulB a los Alcalde» de los tuismns-, ( 'Mi 
i emisión tin copia de sus fi launíocs. 
'i'.ioiljicii las CuuiUioni'S t'í!|it'ciul«s «la 
leclula aduiiliiím los ¡ndividoos de ¡m 
bas procedencias que si!:presenleii á sen-
lar plaza si reúnen lascoudicioiH 's pie-
íijiiiliií; pi'oi'eJiéiiili) en iaiial forma que. 
¡intmonnente.se indica con los paisanos 
inscriliis en el ri'ftriiío í la inai i i i iMini á 
quienes loque la suerle de. soldado. 

13 Los iiidividutis licemiiailos y los 
paisanos quesean admitidos ppjuan á 
las mismas ventajas ¡ii'etij idas >'ii la re 
«la 3.' 

1 i . Las Comisiones espaciales de re 
dula darán pirlediarioal Jef.'.de la Caja 
general; de U tramar do los ¡adiviauos 
que se. vayan uiislando, qtien a su ve?, lo 
liaracádii dos días a esle Miuislei'ió.' éon 
preseiiciá de diclios parles,' expresiíndo 
siempre la exist-pcia anlei ior, que sera 
sumada coa el inareso diario para qii» 
a pritui ra visl.i se sepa los aiislados 
que cxislen en caria comisión .y depósito. 

Asimismo se «ypre.sar.i el nú'aero de 
aiislados para Cuba de cadj Cija, de 
quintos en el piu le diario que por lo!é-
Hnifolia de darse (iiieotameriU'..i este 
Miuislcrio con iirriurlu ai nrí. I ° (¡a la. 
orden circu ar de '2S de Julio illlimt), 
en cuyo niodelo ile lelésrama que a la 
misma se acompaña se adicionara dicho 
número, que 'deberá esniuirse. después 
del delaiie: de la .dislriliueioii por bata
llones de los iodivi ¡nos ingresados en 
Caja, ó sea iiñíi s de la palabra «üsdi-
mi'dosi que coolioue el expresado mo
delo., • . • 

15 y .úUima. Quedan . subsislenles 
ledas las ileniiis -prewnrirines lieclias y 
que lian regido en los anlsrinres alista-
niietitos, asi como las contenidas en la 
i'iiTU.ar de 3) i'e Oclub-e ue 1S7JÍ y 
Real decreto ile 2 del mismo mes y «fio, 
el cual sera aplicado y hecho cxIensUo 
alaaclu.il retlul-'i, !i¡ó/i"s en la parte 
que se oponga a las rceia.-i que se diclsti 
en la présenle di-posicio» 

De órrlen del referirlo Presidente lo 
digo ii V. E. pira su nniociinicnlo y 
«'ledos coiisiginenles. Dios auarde o 
V. E . muchos años. Madrid 7 de Agosto 
oe 1S74 —Goloncr. 

Señor,... 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Concluye la sesión del 27 de Julio 
<íe 1874. 

Discutido snlici'-nluinente eo su Iota 
lidad, se procedui a liacei lo por arlí 
culos. 

lía la teclurü del pr imeró, se nproL'ó 
s'ui discusión la Irusferenoiii' de 2 y ' i 
mil péselas que sobran respectivamente' 
eo ios cié lilos .leí servicio •!» bagn^ea 
y H-ileliii oficia;, al ile caiami lnies. 

Liidíi el .se.iroii'.'ii, se acur lo supri-
lilirel ciéditoqil'. -•; lialjia enosignado 
para cu ¡slrucoie'i de e i r i ' t"ia< por va-
lo." de 47. V.Y.Í ríeselas 'J cénliinos, des 
tiiiamlos; 11.000 a ei)¿i\iii'.iecei' el de 

calami lad -s para que rehile su dolacion 
a 20.000; 3.000 a la casa de Jlweri 
cordia para satisfacer el ¡iiimeulo del 
real diario por esl.iucias d» los adlaco 
eidos. y el reslo, ó sean .13 133 p.'selas 
2cent¡ui'is a minoración de. g istus. 

Abierta discusión sobre el tercero, y 
no habiviido iiin^tiu Sr. Ilipntaiio que 
qnisi 's ' hicer u-ode la pal.ih-a. quedó 
acordado que io capilil o destioa lo a 
ouras di versas ó sea subviointin a Ayun • 
tamo'ntos sean lia|as 3)001) páselas, 
eii vi'ü de las Sii.OOO i|ili! propioie. la 
l'erin.m-nle. qneOando asi Vi 000 p; 
srlas coa apdoacioo ó esle ser vicio en el 
preSdiMiesto de 1S7Í—7o. 

Previas las aclaraciones correspon • 
dientes por parle He' la Omisión, se 
acordó rctirai el ait. 4 ° 

Abieila discusión sobre el quinto, 
usó Oe. la palabra el ár . Oria, luciendo' 
présenle cotí esre molivo que o esle ar-
liculo ivan dirigidas cuanta!) observa -
ciones lijbi.'i ii xlio sobre la lulalidioi 
oel iliclameii. Uqo que sqslenia con sea-
timienio la discusión por la iinpopuiari 

' daii que 1 • habla de traer.' " 
líl S¡. Presidente con esle motivo in . 

, li rrunipió al orador y dijo: qui-la C irpo • 
ración estaba convencida de los móviles 
desinteresados que iinpn suban al señor 
Dipolado a coiutialir el diclainen, de las 
pru. b.is de patriotismo que llene dadas 
en benelicio de los intereses generales y 
provinciales, y que; en tal concepto no 
podia recaer sobre él semejante Calili • 
cacion y así debía llacerse constar en el 
acta. 

Coiilináo en su peroración el Sr. Ori» 
reproduciendo al efeclo vanos de los 
raciocinios .interiormenle aducidos. 

IM conteslá el Sr. Pérez, da In Comi
sión, y no habiendo ningún Sr. Diputa 
do que quisiese hacer uso de la paiabra , 
Se apróbíi el arliculo en votncion nomi • 
nal por 21) votos contra 4 elida tdrmal 
'sisuienle: . ... . 

' sCSollES OÍIE DIGEnoi» SÍ.' 

SlartínezGarrido, Font.rCasado, ül.!*-
tiii«7. tiran, Pérez Fernandez, Siso, M i . 
la, Valgoma. Cuadrado, Cubero, Fuer-
les Criado, Sánchez Carrasco^ Garcés, 
Castiillo, KedondOi (¡oilzalez Garrido, 
Cáado Firrer, Binciellii, Rodríguez de 
la Vega, Sr. Presidtfiile. 

SESORESQUE DIGEBOS NÚ. 

Oria, Carbajo. Buron. Niifn'Z. 
liü su consecuencia se acordó a mi no 

rar el contingente provincial sobre to
dos los Ayuutamieiilos de la provincia ce 
esle año hasta la ruarla p u le ')"' repar
timiento girado ó sean 13í 0(i7 p-selas 
75 ceutinios, anuncianrlose esta dispo -
sicion en el Boleliu olicial una vezgfiro-
bada, pira que sirva de nonna .1 los 
Auintamientos en la formación ile sus 
presupuestos. 

Quedó aprobarlo el art 6." en el que 
se preceptúa que el déficil que resutle 
HII el presupuesto ordniiirio con niolico 
de estos acuerdos, se cubra con las re • 
sullas del ejercicio económico del 73 7-1 
a refundirse en esle; que no se otorgue 
crédito alguno nuevo con 'deslino a 
constiiiccioii de carreteras provinciales 
concreláurlosii los gaslos para este año 
a las obras subastadas yo, y á la con
servación de las cooslruidas, y que 
ro.-'p oto a solivenclon de iiüriis munici
pales se, limite el gasto por ahora.a las 
eieieediJaspor la Uipuiaciou tusla la. 
fecha. 

Leído de nuevo el dictáinen y 'os ar-
licuioi, quedoroo aprotailos en su leta
lidad. 

3 -
Diilo cuenla del Jictá.nen proponien

do qui'.se aprueben las subastas verlli-
cadas para el sirvicio de biirages du-
ranle el añn econóuv.co ile 1871—7o en 
la forma acordada íntei inaineule por. la 
Comisión nerinanenle, y que el crédito 

: de i 000 pésalas que resultan d i econo-
mias se trastiera al capitulo de calami
dades, se. acordó aprobarle en votaciun 
ordinaria. 

Siendo iusnficieute los tres reales que 
scabonan al Ayuntamiento por eslauciuS 

' de cada acogiijo en la Casa de Míseri 
cordia por cuenta de la Diputación', y 
co'isidi'i'ando muy atendibles las i animes 
aducidas por la Corporación municipal 
al reclamar el aumanlo de un real por 
cada uno; quedó resuello que á contar 
desdo piimeru del corriente se salisfa • 
gao .liiranli) ni ejercicio económico, de 
1S71—7.'j a fizonde pésela diaria por 
cida acogido, ampliandosa al efecto el 
crédito votado, para gastos d'i.esta1 casa 
en 3.000 pesslas. 

l'isio el repar/irniento formi'do por la 
Adminislracion econóioica de la'provin
cia con arregloai decrelo exoedirlo por 
el Ministerio diiHuíienda en 30 de ju 
n.io i'iliimo; y. cojisinerando: que el au • 
menloqueen él.se obs-rva oliedece al. 
iuipueslo de guerra de 2 porlOOesia-
biecido sobre la propiedad territorial; 
qnoJó acoi djdo prestarle la apiobáciou 
por parle de este Cuerpo. 

De confurmidad con lo resujlto por la' 
Comisión pei manente en sesiones de 11 
y 17 de llinio ú lirno respecto a la 
aprobación de las subastas verificadas 
para la provisión de los articnios de 
consuinos y ropas en los Hospicios de 
Laipy Aslorga; quedó acordado pres-
Lirias la aprobación que e.vije elarl 6S 
lle ra ley provincial, iidoptaiidose igual 
resoliicioii resi.iiclo'á lii adjudicación del 

.servicio del Bo.'eliri oficial. 
• Hasta lauto que prócéda lá aprobación 
,defiiiitiva de las cuenlas del ejercicio 
que neab.i d.i terminar, se acordó quedar 
enteiaua tespecto a la ¡nversion del oré 
dito i!,-, SOi) péselas olo'-ga lo. por la Di 
ptllacion en 25 de Abril último para la 
a .quisicion de rooviliarío y electos con 
deslino a las h .bitaciom-s del á r Gober 
nado r. 

L'fiilo el diclámen de la comisión da 
Fomento projionieiido la eonsli uccion 
de dos lageas del modelo nú.nero cinco, 
olra del modelo niiinero Sesto y el atl-
iii iDlo de un claro en olra tagi-a de las 
ya presupuestadas en el trozo (lei caini-
no litulado del pílenle de l'atilon.en el 
partino de La Hafkz.i, cuyos valores, 
n'sp 'Ctivos oe 462 pes-das 02 cénlimos. 
IIOS'GO y 23r,U dan un total de 1.0ü'3 
péselas.') cónliin.'S; quedó aconlado ac
ceder a lo que solicil-rn los vecinos (ie 
ií".quejo de la Vega y de La Bnfpza, y 
¡ipmtiar el presupuesto adicional forma 
lio al efeclo, siendo requisito iuilispen-
sable que las laceas s» construyan en 
los sitios deiiomiiiados Campu Chiquito, 
Tras de la lalesia y l.is 'rriotert-s y la 
del aumento du claro en la del ft 'guero 
del (tosqne, 

No siendo posible conender subven-
clon He los fondos piovinciaies para 
consliuír con ell is un puente sobre el 
rio Tnerló. quedó resuelto, de confor
midad con el dietiimeii de la comisión 
de Fílmenlo, que nohi lugar ¡i lo que 
sobre el particular se solicita por los Ai -
caldes ríe liun io de Car-ñeros y S 'peña, 
ei) ei Ayuntamiento de Otero de Escar 
pizo, adoptiiniios:; igúai resolución res-
p.'Cio al cré lito de dos mil pesetas que 
Sa'reclama por el \yii:d..mieiito ,le V¡-
llablino para construir un muro de con-
lencioii en elsllio denoininado'Bjrrancu! 
del Escobioen ei camino que desJij di

cho Ayuntamienlo conduce al partido 
de Ponferrada. 

Enterada la Diputación de la so'iciiuí 
presentada por 0 Toribin Gonzilez. 
contralisla de los Ires irozrM del camiuo 
niimero primero del partido de Vlila-
franca para que se lo ionoeda la lerini-
nacion del plazo de garantía en el trozo 
primero al misino tiempo que el tercero, 
los que están ya recibidos provisional 
mente; quedó.acordado, una vezqui l i 
falta de lermiuacion de las obras hiciin-
sislido en las inleriupcioues habidas coq 
mnli'vo de la expropiación en la que 
ninguna responsabilidad luvoel conlra-
lista, accederá lo solíciLido, da coiifor-
midad coa lo própues o por la enmision 
de Fomento. 

Teniendo en cuenta !« escasez de foo -
dos y ios proyectos de economias pro
puestos por la comisión de Hacienda; se 
acordó !iac¿r presente al Ingeniero de 
Caminos 1). Cipriano Marlineg, qua la 
Dipulauíon no puede encomendarle con 
sentimiento el plano general de la pW-
vincin y el de delalle de cada uno de los 
paiti'los que la componen. 

Exiniiiiada la prelensíon deí contra
tista del trozo primero del camino nú • 
mero primero del partido de Valencia, 
solicitándose le autorice para trasportar 
los ladrillos dé los tejeras de León por 
no encontrar este material en inmedia
tas á las obras; quedó acordado, eu vis-
tii deloéslalindo en el art.. 13 délas 
condiciones facultativas y económicas 
del proyecto que, sirvieron de base al 
Contrato y cuan™ de precios del presu-
pueslo del mismo, (/ue por los encargados 
(le la Sección de obras pro vi ocia Tes se 
vea si efeclivaineule no hiv'otro punto 
más próximo ¿ la obra donde se puedan 
tom ir eslos materiales, autorb.audo en 
ciso ni'gaüvoal Director para quadi--
ponga- que ei contralisla' las trasporte 
ile las de.trion. 

i Arlmilirla provision.i'rii'níe por ó';ili!U 
;del Wcep'.-ediíenle ¡U Co'nisio i en el •' 
I Hospicio de esia ciudad la huó'fana Lo
renza Blanco, uh S U . Marina del Rev, 
se acordii clavar mchi providencia á ré-
solución detinuiva, de. confo-midad con 
lo p'opuosto por la comisión de Banu-
fiiiencia. 

Oaedóenlerarla la -Dipulacioa de la 
renuncia del cargo de Llireclor del Has • 
picio de esta cu lad hecha por el señor 
D. E eulerio González de! Rd.icío. Oim-
brainiento inlerino riel Sr.. Il.inciel'a he-
ch) por la Comisión permanenle hasli 
tanto que la'Diputación se i'euoa y dic
ta rúen de la enmií ian de Bí/iefi.ieusij 
proponiamlo que, la Asamblea uomlj/e 
en propiedíid. , 

Sr. Pris dsnto. T ,i,--cliriidas las. 
horas do regUiu'-alo, se ¡evaoli la 
sion, snspeudiéiidose la de la noeha con 
el obielo deque las Comisiones pusdau 
informar sobre los asuntos ueudieiiles. 

'Orden del dia pira la ao mañana; 
discusión de los dielitmenes de la comi
sión de üemdieencia. 

¡3rau las noce. 

OFICINAS PS llAfílENDA. 

« D M I N I S T S A R I O X ECaNÚMICV D E H P R O -

l VI.VCI.V US L K U M , 

Negociado ile Estancadas. 

Ki i ¡a Gaceta de Madrid 
núniaro 221. cocrejpoiultHnte'al-
dia nuevo del corriente, -se 
t u l l a insarto ol pliai,-.) de coadi-



- í 
cienes para contratar en séguii-
Oa subasta 2.000 resmas de pa
pel superior continuo, marca 
.sencilla, que se necesita en la 
Fábr i ca Nacional del Sello para 
la impresión de sellos, la cual 
•tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas 
el dia 21 de dicho mes, de dos 
y media á tres de la tarde. 

Lo que se anuncia en el pre^ 
s e n t é Boletín oficial para cono
cimiento de las personas que 
deseen interesarse e^ Ia mencio
nada subasta. 

León 11 de Agosto de 1874.— 
E l Jefe econdmico, Br ic io María 
Caramós . 

iDMINISmCION ECONOMICA DE LA PRO 
V1NCIA DE LEON. 

E l Gobierno de la R e p ú b l i c a , 
-á consecuencia de expediente 
instruido por la Dirección gane" 
Ta 1 de Rentas Estancadas, se ha 
servido resol ver; que siempre 
q ue en alguna provincia , se ago
l e n las existencias de targetas 
postales" sencillas, puedan d iv i 
dirse las dobles en sus dos mi 
t a des y expender cada una de 
e Has al precio de cinco cén t i 
*nos de peseta. 

Lo que se inserta en el Bole 
t in oficial de la provincia para 
conocimiento del púb l i co . ' 

León 7 de Agosto de 1874.— 
E l Jefe econdmico, Bric io M . C a -

AYÜNTAMIENTOS. 

, A lca ld ia consiilucional de 
Villahornate. 

Por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á los mozos Justo Rí-
vado Calzón, Carlos Fernandez 
Mán taras, Lorenzo Rodr íguez 
Lorenzana y Fel ipe Mar t ínez 
Llamazares, cuyo paradero se 
ignora, sorteados en este A y u n 
tamiento, verificado el dia 6 de' 
corriente, con los nums. 2, 12, 
14 y 17, para que el miércoles 
próximo 12 del corriente mes y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , 
se presenten en la Casa Consis
torial del mismo, con e l fin de 
lomar parte en e l ju ic io de exen 
dones, llamamiento y declara
ción de soldados, ad vir t iéndoles 
que so falta de asistencia ó de 
a l egac ión de cualquier derecho 
que les asista, les pa ra rá e l per-
j uicio consiguiente. 

Vi l lahornate 7 de Agosto de 
1874. = E l Alcalde, Sebastian Car-
jefio... 

Por des t i tución do los que las 
desempeñaban se hallan vacantes 
las Secretarias de los A y u n t a 
mientos siguientes: 

L a de Fresno de la Vega , do
tada con 500 pesetas. 

L a de Valencia de D. Juan, 
con 925. 
' L a de Villasabariego, con 500. 

L a de Riaño. con 775.1 ' 
Los aspirantes á ellas presen 

taran sus solicitudes á los A l 
caldes respectivos dentro del té r 
mino de treinta dias á contar 
desde la inserción en el Bolet ín 
oficial de la provincia, pasado el 
cual se p rovee rán . 

A l c a l d i a consiilucional de 
Vega de Valcarce. 

Se hal la vacante la plaza de 
Médico-cirujano de este munici 
pio, para la asistencia de 25 fa
milias pobres, con la dotación 
de 125 pesetas anuales pagadas 
por trimestres de los fondos mu
nicipales; cuya plaza se proveerá 
conforme á las prescripciones del 
reglamento de' 24 de Octubre 
ú l t i m o . 

E l agraciado es ta rá obligado 
á residir en el pueblo de Sampe-
dronogal, por ser punto cén t r ico 
donde existe el mayor n ú m e r o 
de pobres, siendo la asistencia 
por el mismo sin valerse de de
pendientes y no podrá ausentar
se por mas de dos dias, sin dejar 
otro Médico-cirujano que le sus
t i tuya y con las demás condi
ciones comprendidas en el pliego 
que se ha de unir a l contrato. 

Vega de Valcarce 30 de Julio 
de 1874.=E1 Alcalde, Manuel 
Neira . 

A lca ld i a consiilucional de 
Viltabráz. 

Pe hal la vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamien
to con la dotación anua! de 100 
pesetas pagadas por trimestres 
para la asistencia facultativa de 
cuatro familias pobres, cuya pla
za se proveerá conforma á las 
presoripoiones del reglamento de 
24 de Octubre ú l t i m o . 

Se admiten solicitudes en esta 
Alcaldía hasta el <lia 15 do Agosto 
p róx imo. 

Vil labráz y Jul io 24 de 1874. 
= E l Alcalde, José Merino. = 
P . A . D. A . y J . , Cándido Bar
rientes, Secretario. 

A lca ld i a constitucional de 
Vil lafranca. 

L a Corpornoion municipal de 
Vil lafranca dal Bierzo, ha acor
dado el establecimiento de una 
feria mensual y libre en dicha 
v i l l a , la cual se i naugu ra r á el 
dia 25 del presente y con t inuará 
en igual dia de los sucesivos; lo 
que se anuncia a l público para 
conocimiento de todos y especial
mente al de aquelos que por Ja 

industria á que se dediquen les 
sea conveniente concurrir á la 
misma. 

Vil lafranca 20 de Julio de 1874. 
= E 1 Alcalde, A n g e l Magdalena. 

JUZGADOS. . 

O. Federico Leal y Marugan, Juez 
da primera instancia de este 
ciudad de Astorga y su par t ido . 

A los Sres Jueces de intruccion, Jue-
OiiS municipales. Alculiles, Comandantas 
du puestos ile la Guardia civil y demás 
Agentes (le la Policía 'judicial, bjgb sa
ber: que en esle ii-i Juzgado y á tesli-
mooio ilel Secretario que autoriza se 
sigue causa criminal de oficio contra 
Euslaquia A'gatz Bretón, natural de 
Ziráte, vecina de esta ciudad, de esta
tura pequeña,color morenu, pelo neiirn, 
ojos negros, nariz regular, de cuarenta 
y siete años de edad, labradora y <|IHII . 
quillera, viste de corto usando ordina-
l ilimente sayas de percal y mantilla re
donda de paño negro: por el delito de 
quebrantamieuto de condona, en, la cual 
he dictado con fecha trece de Junio 
próximo pasado declarándola procesada 
y m.mdainlo expedir la présenle requi
sitoria para que se pioceJa a su busca y 
captura remitiéndola á la cárcel naciona I 
de este partido. 

Dada en Astorgáá quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fe; 
ilérico Leal.—Por mantlad» üeS. Sría., 
Juan Fernandez Iglesias. 

D- Francisco. Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esle part ido. 
Por el presante encargo ú todas las 

autoridades de la provincia procedan a 
practicar diligencias para loijcar la cap
tura de una muía llamada Bellota, casta
ño claro, cabos negros, con una raya de 
pelos blancos del grueso de un cordel, 
que la sube desde la barriga casi hasta 
o! otro lado, dando vuelta al cuerpo, in
cluso el dorso; talla seis cuartas y nueve 
dedos: otra llamada Manchega. pulocasta-
fluoscuro, cabo* negros, pelos blancos y 
rnzadurd en el cuello, donde descansa 
la collera, dos rozaduras en los codillos, 
producidas por el venlril y sin pelo, de 
ocho años, y seis cuartas y ra-ilia de 
alzada, recién herradas con herraje he
chizo, almendradas; cuyas muías serán 
puestas á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se ha
llen, las que fueron robadas en el coi-'al 
de la casa h.ibiiacion de D. Luciano 
Lagartos, vecino de Suliagim. 

Dado en León a veinte de Julio de 
mil ochucientos setenta y cuatro.— 
Francisco Vicente Bscolana —l'or su 
mandado, Francisco Alvarez Losada. 

O. Francisco A . Válgoma, Juez 
municipal y accidental de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y. 
su paríiiío. 
Por el presente se cita, llama y cm 

p'ati í) Bjnilo González, vecino de Cam-
pclo, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias contados 
desde la publicación del presente edicto 
comparezca en éste Juzgado y Escriba
nía de 1). J,icobo Casal á fia de qtm 
nombre procurador y en la Audiencia 
del Territorio que le representen en la 
causa criminal que allí se sigue contra 
el mismo y otros sobre se lición, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
nombrarán de oficio y le pnrará el per
juicio que baya lugar. 

Dado en Villafranca á Ireinta y uno 
de Juiio do mil ochocientos setenta y 
(¡uolro —Francisco A. Válgoma.—Por 
órdeu deS. S., Manuel Valcarce. 

Edic to , 
En virtud de auto del Sr. Juez depri

mera instancia de la ciudad de Astor
ga y su partido, dictado con fecha 13 da 
Junio próximo pasado, se (cita, llama 
y emplaza á Eustaquia Algaiz Bretón, 
de cuarenta y siete años de edad, casa - ' 
da, natural de Ziráte y vecina de d i -
cha ciudad, de oficio labradora y quin
quillera, para que en el término de quin
ce dias; comparezca en este Juzgado y 
su Sala de Audiencia, á contar desde la 
publicación de este edicto, i prestar 
decláracioii indagatoria en la causa, que 
se le sí^ue por quebrantamieiUo de con
dena, apercibiéndola quede no verifi
carlo se la declarará rebelde, y se sus
tanciará la cansa en su rebeldía hasta 
la terminación del suinario. 

Astorga catorce de Junio de mil ocho-
denlos setenta y cuatro.—El Secreta
rio, Juan Fernandez Iglesias. 

Á N M C I O S OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pii-
blica.=Se anuncian vacantes las cáte
dras que a continuación se expresan, 
las cuales han de proveerse por concurs» 
con arreglo á lo dispueslo en el articulo 
220 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. 

En Guadalajara la de Geografía é 
Hisloi ia..dotada cou 3 000 pesetas. 

En Santiago la de Historia natural, 
dotada con 3.000. 

En Cuenca la de Física y Química, 
dotada con 3 000. 

En Canarias la de (ieografia é Histo
ria, dotada con 3.000. 

En Granada la de Obstetricia y Pa
tología especial de la mujer y de los o¡-
ñns, dolada M 3 000. 

Los aspirantes liirigiián sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de cinla vacante por conducto 
del Decano ó Director del Eslabioci-
mienlo ea que sirvan, en el plazo im-
prorogable de un mes, á contar desde 
la publicación de esle anuncio en la 
Gacela. 

Madrid 29 de Julio de 1874.=Et 
Dircclor general, Víctor Aman = 
Sr Iti'dor de la Universidad de Ovie
do = E á copia.=l5l Rector, León Sal
mean.. 

I-np. de José U. IleJondo, La Platería,.7;.. 


